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LOSA 

OCTANOIL CÍA LTDA. 

Quito - Ecuador 

Quito, 20 de enero de 2016 e 

Señor 

ANDRÉS SEBASTIÁN VILLACÍS SARASTI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía 0d E A CIA, LTDA, celebrada moy día, tuvo el acierto de ree a Usted, 

OCTANOIL CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de agosto de 

2009, ante el Notari o Vigésimo, Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián Solano, y legalmente 

número 2937, tomo MI es 

A 
Sr, 

El Presidente tendrá las atribuciones que se encuentran estipuladas en el Estatuto Social de , 

OCTANOIL CIA, LTDA., según constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 

sin perjuicio de las obligaciones contempladas en las leyes ecuatorianas para el efecto. 

Sírvase firmar el po en signo de aceptación del cargo. 

Atentamente, 

  

SERENO DE LA JUNTA GENERAL 

/. 

JA RAZÓN: En la ciudad de Quito, el 20 de enero de 2016, ag rádezco y acepto el nombramiento 

NOTENCIA, LTDA,, hecho a mi favor por la Junta 

  

/ o ES 

EBASTIÁN VILLACÍS SARASTI 
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TRÁMITE NÚMERO: 22834    
      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 15707 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5409 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

   
   
    
   

  

    

   
     
    

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTI N 

CARGO: 

PERIO 

OCTANOIL CIA. LTDA. 

VILLACIS SARASTI ANDRES SEBASTIAN 

1715425672 

PRESIDENTE 
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2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $ 2937 DEL 09/09/     

  

   

S— AFOU. 

  

   
   

   
     

   

   

   

    

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 
LA INVALIDA/£OS CAMPOS Ql 
VAL ) DE.INSGR 

DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SON NECESARIOS PARA LA 

VIGENTE. 

  

    

  

       

    
RIL DE 2016 . 

So
op
ab
d 

- RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
EL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


